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DECRETO Nº 490/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 02 de noviembre de 2020 
  

VISTO: el Decreto Nº 482/DE/2020, mediante el cual se otorga 
a la MUTUAL DEL PERSONAL MUNICIPAL DE VILLA CARLOS 
PAZ un subsidio con destino a la adquisición de obsequios para 
ser sorteados entre los asociados con motivo de celebrar el Día 
del Empleado Municipal; y  

 
CONSIDERANDO: Que por la situación de aislamiento social, 

preventivo y obligatorio  los pagos se están realizando mediante 
transferencia bancaria.- 

Que en consecuencia el artículo 2º debe ser modificado y 
corresponde adecuar el citado Decreto.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que dispone 

sobre el particular.- 

Por ello:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
 

Artículo 1°.- MODIFICAR el artículo 2º del Decreto Nº 
482/DE/2020, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente, el que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
 “Artículo 2º.-  El monto aludido en el artículo anterior, se 
trasferirá a la Cuenta Bancaria de la Mutual del Personal 
Municipal de Villa Carlos Paz del Banco Nación, Sucursal 3722 - 
CBU 0110552020055200067331 - N° de Cuenta 
37225520006733,  quien deberá efectuar  la correspondiente 
rendición de  gastos.-” 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 492/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2020 
 

VISTO: El Expte. N° 189340/20; y, 
 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1 la Sra. Ana María 

RUSCULLEDA solicita el cambio de  titularidad de la concesión Nº 

002777 – Parcela  0050010020002, Lote Nº 0002, Tablón Nº 002,  
Sección Nº 001, tipo FOSAS EN TIERRA del Cementerio 
Municipal;  

Que a fs. 5 obra copia de Testamento Público otorgado 
mediante  Escritura Número Treinta y Uno, donde la Sra. PARODI, 
María Luisa instituye como única y universal heredera de todos 
sus bienes a la Sra. RUSCULLEDA, Ana María. 

 
Que Asesoría  Letrada a fs. 16 expresa que en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de cambio de titularidad, motivo por 
el cual, este Departamento Ejecutivo procede a emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.- 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el cambio de titularidad de la 

Concesión Nº 002777 – Parcela  0050010020002, Lote Nº 0002, 
Tablón Nº 002,  Sección Nº 001, tipo FOSAS EN TIERRA del 
Cementerio Municipal de la Sra. PARODI, María Luisa a la Sra. 
RUSCULLEDA, Ana María, D.N.I.: 13.964.852,  en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2º: OTORGAR a la Sra.  Ana María RUSCULLEDA  
el título de concesión sobre la Parcela  0050010020002, Lote Nº 
0002, Tablón Nº 002,  Sección Nº 001, tipo FOSAS EN TIERRA 
del Cementerio Municipal por el período 12/11/1973 al 
12/11/2072.- 

 
ARTÍCULO 3º: Lo dispuesto en el artículo anterior queda 

condicionado al previo pago de los sellados correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 493/B/2020 
Villa Carlos Paz, 04 de noviembre de 2020 
 

VISTO: El Expediente N° 188199/2020, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
013/2020 la ADQUISICIÓN DE HORMIGON ELABORADO H-21, 
PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS EN LA COSTANERA SUR 
ENTRE PUENTE JUNCAL U PUENTE LOS GIGANTES y otro 
espacios públicos; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
074/20 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs.125 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron tres 
oferentes, las firmas: TEJAMAX S.A., HORMI-BLOCK S.A., y 
CEGMA S.R.L.. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante 

Dictamen Nº 89/2020 de Asesoría Letrada de fs. 127, manifiesta 
que “se cumplieron con los recaudos formales para proseguir con 
el curso de estas actuaciones”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, a fs.128 sugiere adjudicar el 

presente Concurso a la empresa HORMI-BLOCK S.A., por resultar 
conveniente su propuesta obrante a fs.64.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, será atendido por la partidas 37.01.100.60.615 y 
31.01.122.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
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Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 

188199/2020, relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
013/20 para la ADQUISICIÓN DE HORMIGON ELABORADO H-
21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS EN LA COSTANERA 
SUR ENTRE PUENTE JUNCAL U PUENTE LOS GIGANTES y 
otro espacios públicos; en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente a la Empresa HORMI-BLOCK 
S.A., por la suma de Pesos DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA y CUATRO ($ 2.994.000,00), conforme a su propuesta  
obrante a fs. 64, en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 y  31.01.122.2.60.615 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente  Municipal- 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
 
 
 

 
 
RESOLUCIÓN  N° 074/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2020 

VISTO: El informe de la Dirección de Obras Públicas, donde 
obra la invasión de un espacio que forma parte del dominio público 
municipal, sobre las calles Paul Groussac y Fidias, por parte del 
privado, que impide proceder con la obra del cordón cuneta; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 

haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 
empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 
encuentren emplazados e invada la superficie de las calles Paul 
Groussac y Fidias, debiendo a través del área pertinente proceder 
en consecuencia.- 

 
Que conforme las facultades conferidas en la Ordenanza N° 

6550, corresponde a las competencias funcionales atribuidas a 
dicha Secretaría con respecto al Dominio Público.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- Emplazar a los señores Leonardo Roberto 
Balabanian, Aurora Domingo y Norma Edelveis Sosio y/o quien 
resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral 
N°: 23.04.55.40.02.044.021, lote 21 manzana 66, para que en el 
término de 30 días corridos, proceda a desalojar la fracción de la 
vía pública ocupada indebidamente, correspondiente a las calles 
Paul Groussac y Fidias.- 

Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 
precedente, a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará 
a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del inmueble 
causante de la ocupación indebida.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor  

 

RESOLUCIÓN  N°075/A/2020 

VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2020 

VISTO: El informe de la Dirección de Obras Públicas, donde 
obra la invasión de un espacio que forma parte del dominio público 
municipal, sobre calle Paul Groussac, por parte del privado, que 
impide proceder con la obra del cordón cuneta; y  

 

CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 
haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 
empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 
encuentren emplazados e invada la superficie de la calle Paul 
Groussac, debiendo a través del área pertinente proceder en 
consecuencia.- 

 

Que conforme las facultades conferidas en la Ordenanza N° 
6550, corresponde a las competencias funcionales atribuidas a 
dicha Secretaría con respecto al Dominio Público.- 

 

Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 

 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- Emplazar al Señor Mauro Carlos Alberto y/o quien 
resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral 
N°: 23.04.55.40.02.044.019, lote 19 manzana 66, para que en el 
término de 30 días corridos, proceda a desalojar la fracción de la 
vía pública ocupada indebidamente, correspondiente a la calle 
Paul Groussac.- 

Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 
precedente, a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará 
a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del inmueble 
causante de la ocupación indebida.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIONES DEL  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

Secretaría de Gobierno y Coordinación 
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RESOLUCIÓN  N° 076/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2020 

VISTO: El informe de la Dirección de Obras Públicas, donde 
obra la invasión de un espacio que forma parte del dominio público 
municipal, sobre calle Paul Groussac, por parte del privado, que 
impide proceder con la obra del cordón cuneta; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 

haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 
empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 
encuentren emplazados e invada la superficie de la calle Paul 
Groussac, debiendo a través del área pertinente proceder en 
consecuencia.- 

 
Que conforme las facultades conferidas en la Ordenanza N° 

6550, corresponde a las competencias funcionales atribuidas a 
dicha Secretaría con respecto al Dominio Público.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E  

Artículo 1°.- Emplazar a la Señora Andrea Paula Bolsi y/o quien 
resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral 
N°: 23.04.55.40.02.044.022, lote A manzana 66, para que en el 
término de 30 días corridos, proceda a desalojar la fracción de la 
vía pública ocupada indebidamente, correspondiente a la calle 
Paul Groussac.- 

Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 
precedente, a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará 
a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del inmueble 
causante de la ocupación indebida.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 077/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2020 
 

VISTO: El informe de la Dirección de Obras Públicas, donde 
obra la invasión de un espacio que forma parte del dominio público 
municipal, sobre calle Paul Groussac, por parte del privado, que 
impide proceder con la obra del cordón cuneta; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 

haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 
empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 
encuentren emplazados e invada la superficie de la calle Paul 
Groussac, debiendo a través del área pertinente proceder en 
consecuencia.- 

 

Que conforme las facultades conferidas en la Ordenanza N° 
6550, corresponde a las competencias funcionales atribuidas a 
dicha Secretaría con respecto al Dominio Público.- 

 

Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 
sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- Emplazar a la Señora Amalia Beatriz Giorgi De 

Rapela y/o quien resulte titular del inmueble inscripto en la 
nomenclatura catastral N°: 23.04.55.40.02.044.014, lote 14 
manzana 66, para que en el término de 30 días corridos, proceda 
a desalojar la fracción de la vía pública ocupada indebidamente, 
correspondiente a la calle Paul Groussac.- 

 
Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 

precedente, a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará 
a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del inmueble 
causante de la ocupación indebida.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 078/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2020 
  

VISTO: El informe de la Dirección de Obras Públicas, donde 
obra la invasión de un espacio que forma parte del dominio público 
municipal, sobre calle Paul Groussac, por parte del privado, que 
impide proceder con la obra del cordón cuneta; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 

haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 
empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 
encuentren emplazados e invada la superficie de la calle Paul 
Groussac, debiendo a través del área pertinente proceder en 
consecuencia.- 

 
Que conforme las facultades conferidas en la Ordenanza N° 

6550, corresponde a las competencias funcionales atribuidas a 
dicha Secretaría con respecto al Dominio Público.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- Emplazar a los Señores Victor Horacio Pujia, Maria 

Beatriz Torres y/o quien resulte titular del inmueble inscripto en la 
nomenclatura catastral N°: 23.04.55.40.02.044.011, lote 11 
manzana 66, para que en el término de 30 días corridos, proceda 
a desalojar la fracción de la vía pública ocupada indebidamente, 
correspondiente a la calle Paul Groussac.- 

 
Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 

precedente, a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará 
a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del inmueble 
causante de la ocupación indebida.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 
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RESOLUCIÓN  N° 079/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2020 
 

VISTO: El informe de la Dirección de Obras Públicas, donde 
obra la invasión de un espacio que forma parte del dominio público 
municipal, sobre calle Paul Groussac, por parte del privado, que 
impide proceder con la obra del cordón cuneta; y  

 

CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 
haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 
empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 
encuentren emplazados e invada la superficie de la calle Paul 
Groussac, debiendo a través del área pertinente proceder en 
consecuencia.- 

 

Que conforme las facultades conferidas en la Ordenanza N° 
6550, corresponde a las competencias funcionales atribuidas a 
dicha Secretaría con respecto al Dominio Público.- 

 

Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- Emplazar al Señor Luis Sebastian Cano y/o quien 
resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral 
N°: 23.04.55.40.02.045.616, lote 16 manzana 67, para que en el 
término de 30 días corridos, proceda a desalojar la fracción de la 
vía pública ocupada indebidamente, correspondiente a la calle 
Paul Groussac.- 

 

Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 
precedente, a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará 
a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del inmueble 
causante de la ocupación indebida.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 080/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de noviembre de 2020 
 

VISTO: Los Expedientes N° 2-519/2018, 2-3002/2018, con 
Resoluciones Nº 866/18 de fecha 22 de Mayo de 2018 y Nº 745/19 
de fecha 10 de Abril de 2019; ambas Resoluciones no fueron 
cumplimentadas por el infractor, sumado a los diferentes informes 
de las áreas técnicas, donde obra la invasión por parte del privado 
de un espacio verde que forma parte del dominio público 
municipal, sobre calle Facundo Zuviría; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera, luego de 

haber analizado los informes técnicos acompañados, que nada 
empece al procedimiento de remoción de los obstáculos que se 
encuentren emplazados e invada la superficie del espacio verde 
municipal, debiendo a través del área pertinente proceder en 
consecuencia.- 

 
Que conforme las facultades conferidas en la Ordenanza N° 

6550, corresponde a las competencias funcionales atribuidas a 
dicha Secretaría con respecto al Dominio Público.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 
sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- Emplazar al Sr. Pedro Gabriel Giuggioloni  D.N.I. nº 

32.280.077 y/o quien resulte titular del inmueble inscripto en la 
nomenclatura catastral N° 40-02-082-038 MZ.B LT. b72, para que 
en el término de 30 días corridos, proceda a desalojar la fracción 
de espacio verde Municipal; ocupada indebidamente, 
correspondiente a la nomenclatura catastral N° 40-02-082-029.- 

 
Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo 

precedente, a través de la Dirección de Servicios Públicos, se 
llevará a cabo la remoción, por cuenta y cargo del titular del 
inmueble causante de la ocupación indebida.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN  N° 081/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2020 

 
VISTO: El expediente Nº 190262/20 presentado por el Sr. Jose 

Luis Cassina, DNI N°: 38.881.457, en su carácter de titular del 
comercio con nombre de fantasía “American Chips”, mediante el 
cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local comercial American Chips certificado de habilitación N° 
11189, mediante un promotor personificado.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Sr. Jose Luis 

Cassina, DNI N°: 38.881.457, a realizar una acción promocional 
del local “American Chips” a los vecinos y turistas que nos visitan, 
con un promotor.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es el 

centro de la ciudad por un periodo de tres (3) días, a partir del día 
viernes 27 de diciembre y hasta el domingo 29 de diciembre de 
2020 inclusive.- 

 
Artículo 3°: El Sr. Jose Luis Cassina se hará cargo para sí de 

las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El Sr. Jose Luis Cassina en contraprestación 

abonará al Municipio la suma establecida conforme pautas dadas 
por la Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 082/A/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 30 noviembre de 2020 
 

VISTO: La Resolución N° 081/A/2020,  
 
CONSIDERANDO: Que por un error de tipeo en el artículo N° 2, 

dónde se especifica la fecha de una acción promocional, se colocó 
el nombre de otro mes.- 

 
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- MODIFICAR el artículo 2° de la Resolución N° 

081/A/2020 que deberá decir: “Las zonas a desarrollar la actividad 
autorizada es el centro de la ciudad por un periodo de tres (3) días, 
a partir del día viernes 27 de noviembre y hasta el domingo 29 de 
noviembre de 2020 inclusive.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad y la Dirección de 

Recursos Fiscales tomarán conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 
 

 
 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 037/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ,  06 de noviembre de 2020 

 
VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 

la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la Cuenta con 
Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 
específica correspondiente al 04/11/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

1.15.42.424.   $     1.016.340.38 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

32.01.100.1.15.524.  $       1.016.340.38 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 038/B/2020 
VILLA CARLOS PAZ,   30 de noviembre de 2020              

 
VISTO: La proximidad de la temporada turística 2020/2021 en 

nuestra ciudad y; 
                                           
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Seguridad manifiesta 

que en virtud del incremento del flujo vehicular durante la 
temporada estival, no resulta pertinente o aconsejable otorgar 
autorización de cortes de calzada para la realización de obras de 
servicios públicos, salvo casos excepcionales y/o emergencias 
verificadas. 

 
Asimismo, para prevenir accidentes durante el período estival, 

resulta necesario suspender la autorización para llevar a cabo 
zanjeos en las veredas de nuestra Ciudad. 

 

Que por lo antes expuesto resulta necesario el dictado del 
instrumento legal que disponga sobre el particular. 

 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL,  
en uso de sus atribuciones: 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- Suspender los cortes de calzada, zanjeo y otras 
actividades en la vía pública generadas por obras de las 
Empresas prestatarias de Servicios Públicos, desde el 15 de 
diciembre del 2020, hasta el 22 de febrero del 2021 inclusive. 

 
Artículo 2º.- Las obras de emergencias, las de reparaciones no 

programadas y las de imposible discontinuidad, serán informadas 
a este Municipio para su consideración y podrán ser autorizadas 
por excepción. 

 
Artículo 3º.- Notificar a las Empresas Prestatarias de Servicios 

Públicos de los alcances de la presente Resolución. 
 
Artículo 4º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 
ORDENANZA Nº 6662 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de noviembre de 2020 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ORDENANZA 

Secretaría de Economía y Finanzas 

Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental 
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ARTÍCULO 1º.- CREAR en el ámbito de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz una plataforma web pública y gratuita, denominada 
“Vidriera Virtual VCP”, destinada a visibilizar los productos y 
servicios de Microemprendedores de la Economía Social y 
Artesanos.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Podrán participar y exponer sus productos 

aquellos vecinos, domiciliados en la ciudad y comprendidos en el 
Registro Único de Microemprendedores Productivos y de 
Servicios, regulados por la Ordenanza Nº 4279, sus modificatorias 
y el Decreto Reglamentario Nº 574/04.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Secretaría de Gobierno y Coordinación será 

la Autoridad de Aplicación y tendrá a su cargo la elaboración del 
Reglamento Interno, que regulara el funcionamiento de la 
plataforma “Vidriera Virtual VCP”. El citado instrumento deberá 
contener, como mínimo, los deberes, derechos y 
responsabilidades de los participantes.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 521/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 30 de noviembre de 2020 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 


